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ACUERDO MINISTERIAL No. 15-2022-0SFL

LA SUSCRITA MINISTRA DE GOBERNACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
NICARAGUA, MARÍA AMELIA CORONEL KINLOCH, ACUERDA APROBAR LA

CANCELACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE ORGANISMOS SIN FINES DE
LUCRO NACIONALES.

CONSIDERANDO

I

Que el artículo 13 de la Ley Nº. 290, "Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo" expresa que: "Cada Ministerio en el ámbito de su
competencia es el órgano delegado del Poder Ejecutivo, para cumplir y hacer cumplir
la Constitución Política y las Leyes". Por su parte el artículo 27 del Decreto No. 71-98
reformado por el Decreto Nº. 25-2006, "Reformas y Adiciones al Decreto Nº. 71-98
Reglamento de la Ley Nº. 290; Ley de Organización, Competencia y Procedimientos
del Poder Ejecutivo", en su parte conducente íntegra y literalmente dice: "Ministros.
Los Ministros tienen jurisdicción en toda la República, en el ámbito de su competencia.
Sus funciones son permanentes y ejercen la autoridad sobre las dependencias,
funcionarios y empleados de su cartera... "

II

Es facultad del Ministerio de Gobernación cancelar la personalidad jurídica de
los Organismos sin Fines de Lucro, previa solicitud del mismo OSFL o de la
Dirección General de Registro y Control de OSFL, por incumplimientos a las
Leyes que los regulan, de conformidad al artículo 7 numeral 7 y artículo 47 de la Ley
Nº. 1127 "Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación
y Control de Organismos sin Fines de Lucro y de Reformas a la Ley Nº. 522, Ley
General del Deporte, Educación Física y Recreación Física".

III

Que la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación y Control de Organismos sin
Fines de Lucro en el artículo 10 numeral 15 establece que una de las Facultades de
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la Dirección General de Registro y control de OSFL es establecer medidas que
promuevan la transparencia e integridad y confianza pública en la administración y
manejo del OSFL, así mismo La Ley Nº. 977 "Ley Contra el Lavado de Activos, el
Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva, (LA/FT/FP)", establece en el artículo 37 numerales 1, 3 y 4, las
facultades y atribuciones a las entidades públicas, relacionadas con la regulación,
supervisión y sanción de OSFL, para desarrollar medidas de prevención de LA/FT /FP.

IV

De acuerdo a Dictamen Legal de Cancelación de Personalidad Jurídica realizado por
la Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de Lucro del
Ministerio de Gobernación, remitido a la suscrita Ministra, los siguientes organismos
inscritos ante esa Dirección han incumplido sus obligaciones conforme marco
normativo, establecidas en el artículo 34 numerales 3, 7, 24, 25, 26, 26.1, 26.3 y 27
de la Ley Nº. 1115, .Y artículo 14 numeral 1 incisos a) y b) del Reglamento de la Ley
Nº. 977, ya que no reportaron por períodos de entre 02 hasta 29 años, Juntas
Directivas (encontrándose acéfalas), Estados Financieros conforme periodos
fiscales, con desgloses detallados de ingresos y egresos, balanza de
Comprobación, detalle de donaciones (origen, proveniencia y beneficiario final), así
como información de identidad y origen de todos sus miembros y donantes. 

1. Asociación Buró Centroamericano de Desarrollo Económico,  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1676, Gaceta No. 146, del 04/08/1997,
inscrita desde el 27/03/1998, bajo el Número perpetuo 968. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2014-2021. Junta Directiva
vencida desde el 09/07/2015. 

2. Asociación de Discapacitados Esperanza en el Futuro (A.D.E.F), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2729-2000, Gaceta No. 03, del 04/01/2001,
inscrita desde el 31/01/2001, bajo el Número perpetuo 1852. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2012-2021. Junta Directiva
vencida desde el 11/07/2013. 

3. Fundación Cristiana para el Desarrollo Intelectual (FUCDESIN),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7967, Gaceta No. 67, del 12/04/2016,  inscrita
desde el 23/09/2016, bajo el Número perpetuo 6421. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2016-2021. Junta Directiva
vencida desde el 01/10/2020. 

4. Fundación Cristiana Los Frutos de la Higuera (FRUDEHIG),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5459, Gaceta No. 199, del 16/10/2008,
inscrita desde el 23/12/2008, bajo el Número perpetuo 4270. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012-2021. Junta
Directiva vencida desde el 15/02/2016. 
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5. Asociación Comunitaria de Desarrollo Campesino de Ocotal,  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2657, Gaceta No. 200, del 23/10/2000,
inscrita desde el 06/11/2000, bajo el Número perpetuo 1759. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2010-2021. Junta
Directiva vencida desde el 17/09/2012. 

6. Asociación Cristiana de Interpretes de Lenguaje de Señas (A.C.I.L.S.),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5789, Gaceta No. 199, del
21/10/2009, inscrita desde el 21/12/2009, bajo el Número perpetuo 4536. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012-2021.
Junta Directiva vencida desde el 28/02/2014. 

7. Asociación de Personas Sobrevivientes en Lucha Contra el Cáncer (APELC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6177, Gaceta No. 217, del
12/11/2010, inscrita desde el 17/01/2011, bajo el Número perpetuo 4848. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2016-2021.
Junta Directiva vencida desde el 16/08/2016. 

8. Asociación Religiosa Aliento de Elohim (ARADE),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 7231, Gaceta No. 156, del 20/08/2013,  inscrita desde
el 19/09/2013, bajo el Número perpetuo 5718. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2016-2021. Junta Directiva vencida desde
el 08/01/2016. 

9. Fundación Nicaragüense para la Diabetes (FND), Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 3228, Gaceta No. 13, del 21/01/2002,  inscrita desde el
02/05/2002, bajo el Número perpetuo 2215. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2017-2021. Junta Directiva vencida desde el
15/08/2018. 

10. Asociación Vida para Mujeres Mastectomizadas por Cáncer de Seno
(AVIMMCAS), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 8072, Gaceta
No. 183, del 30/09/2016, inscrita desde el 24/10/2016, bajo el Número perpetuo 6444.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2018-2021. Junta Directiva vencida desde el 22/03/2018. 

11. Fundación Familia por la Paz (FUNDAPAZ),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 8178, Gaceta No. 238, del 20/12/2016,  inscrita desde el
02/03/2017, bajo el Número perpetuo 6537. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2017-2021. Junta Directiva vencida desde el
17/10/2020. 

12. Asociación de Mujeres por un Futuro Mejor de Nicaragua (ASOMUNIC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4666, Gaceta No. 170, del
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31/08/2006, inscrita desde el 18/09/2006, bajo el Número perpetuo 3444. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2019-2021.
Junta Directiva vencida desde el 08/10/2021. 

13. Asociación de Mujeres Cristianas Dios es Amor,  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 4480, Gaceta No. 146, del 28/07/2006,  inscrita desde
el 22/08/2006, bajo el Número perpetuo 3396. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2010-2021. Junta Directiva vencida desde el
10/04/2012. 

14. Fundación Generadora de Alternativas para el Desarrollo (FUGADES),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6283, Gaceta No. 32, del 17
/02/2011, inscrita desde el 29/03/2011, bajo el Número perpetuo 4934. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2019-2021.
Junta Directiva vencida desde el 28/09/2020. 

15. Asociación Misiones en Nicaragua para Centroamérica (MENCA),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5520, Gaceta No. 206, del
27/10/2008, inscrita desde el 08/01/2009, bajo el Número perpetuo 4275. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2009-2021.
Junta Directiva vencida desde el 23/02/2010. 

16. Asociación Red Apostólica Ministerial de Nicaragua (RAMN), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5663, Gaceta No. 50, del 13/03/2009,  inscrita
desde el 19/05/2009, bajo el Número perpetuo 4396. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2009-2021. Junta
Directiva vencida desde el 16/11/2010. 

17. Fundación Cristiana Niños para Cristo o Children To Crhist (FUCNIPAC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6008, Gaceta No. 110, del
11/06/2010, inscrita desde el 22/07/2010, bajo el Número perpetuo 4663. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012-2021.
Junta Directiva vencida desde el 18/12/2013. 

18. Asociación para el Desarrollo Económico y Social Simón Bolívar
(ADESSIBO), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5974, Gaceta
No. 106, del 07 /06/2010, inscrita desde el 23/11/2010, bajo el Número perpetuo 4803.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2015-2021. Junta Directiva vencida desde el 01/12/2016. 

19. Fundación para el Desarrollo Sostenible de la Cuenca Sur del Lago de
Managua (FUNDESUR), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6279,
Gaceta No. 32, del 17/02/2011, inscrita desde el 16/03/2011, bajo el Número perpetuo
4921. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo
2011-2021. Junta Directiva vencida desde el 12/08/2012. 
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20. Ministerio de Formación y Restauración Espiritual "La Senda",  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 302, Gaceta No. 175, del 12/09/1990,  inscrita
desde el 28/07 /1998, bajo el Número perpetuo 1083. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2016-2021. Junta
Directiva vencida desde el 11/12/2016

21. Fundación Acción Ciudadana para Desarrollo y la Democracia (FUNADEM),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5636, Gaceta No. 43, del
04/03/2009, inscrita desde el 24/04/2009, bajo el Número perpetuo 4382. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2016-2021. Junta
Directiva vencida desde el 17/02/2016.

22. Fundación Fe y Esperanza (FUNDAFE),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 5418, Gaceta No. 155, del 13/08/2008,  inscrita desde el
15/05/2009, bajo el Número perpetuo 4394. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2019-2021. Junta Directiva vencida desde el
23/04/2021. 

23. Asociación Evangélica Tabernáculo de Adoración Espíritu Santo y Poder,
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5622, Gaceta No. 45, del
06/03/2009, inscrita desde el 15/04/2009, bajo el Número perpetuo 4367. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2011-2021. Junta
Directiva vencida desde el 27/01/2016. 

24. Asociación Cristo Viene Cadena del Milagro (CVCDM),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 4202, Gaceta No. 110, del 08/06/2005,  inscrita desde
el 23/06/2005, bajo el Número perpetuo 3098. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2016-2021. Junta Directiva vencida desde el
15/12/2014. 

25. Centro de Intercambio Cultural y Técnico (CICUTEC), Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 183, Gaceta No. 68, del 05/04/1990,  inscrita desde el
05/04/1993, bajo el Número perpetuo 223. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2018-2021. Junta Directiva vencida desde el
28/02/2019. 

26. Asociación Comité Ecuménico de Personal Religioso de Habla Inglesa
(CEPRHI), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1540, Gaceta No.
236, del 12/12/1996, inscrita desde el 02/05/1997, bajo el Número perpetuo 647.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2018-
2021. Junta Directiva vencida desde el 27/08/2018. 

27. Asociación para las Naciones Unidas de Nicaragua (ASNUN), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 542, Gaceta No. 83, del 05/05/1993,  inscrita
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desde el 27/06/1997, bajo el Número perpetuo 765. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2011-2021. Junta Directiva
vencida desde el 10/08/2013. 

28. Asociación Ministerio Internacional Restaurando Vidas (A.M.I.R.V.),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5602, Gaceta No. 43, del
04/03/2009, inscrita desde el 27/05/2009, bajo el Número perpetuo 4400. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2011-2021. Junta
Directiva vencida desde el 21/07/2011. 

29. Asociación Centro de Prevención de Enfermedades Cardiovasculares
(CPECV), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6054, Gaceta No.
124, del 01/07/2010, inscrita desde el 01/09/2010, bajo el Número perpetuo 4725.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2018-
2021. Junta Directiva vencida desde el 04/08/2018. 

30. Asociación Ministerio Evangelístico Buenas Nuevas de Salvación,
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2710, Gaceta No. 222, del
22/11/2000, inscrita desde el 13/12/2000, bajo el Número perpetuo 1792. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2001-2021, Junta
Directiva vencida desde el 04/03/2002. 

31. Asociación Ministerio Internacional Fuego Viviente
(INTERDENOMINACIONAL), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No.
5001, Gaceta No. 75, del 23/04/2007, inscrita desde el 03/05/2007, bajo el Número
perpetuo 3769. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
periodo 2012-2021. Junta Directiva vencida desde el 10/10/2014. 

32. Asociación de Recicladores de Nicaragua (ASORENIC),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 5889, Gaceta No. 226, del 27/11/2009,  inscrita desde
el 20/05/2011, bajo el Número perpetuo 4980. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2018-2021. Junta Directiva vencida desde el
10/03/2019. 

33. Asociación de Capacitación a Discapacitados de Centroamérica (CADISCA),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 3012, Gaceta No. 151, del
13/08/2001, inscrita desde el 08/07/2002, bajo el Número perpetuo 2336. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2008-2021. Junta
Directiva vencida desde el 06/06/2010. 

34. Asociación Movimiento Poblacional Domingo Matuz Méndez (MPDM),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 711, Gaceta No. 57, del
22/03/1994, inscrita desde el 30/08/2011, bajo el Número perpetuo 5072. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2018-2021. Junta
Directiva vencida desde el 14/05/2019. 
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35. Asociación Iglesia Camino Verdad y Vida, Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 4668, Gaceta No. 170, del 31/08/2006,  inscrita desde el
16/10/2006, bajo el Número perpetuo 3505. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2006-2021. Junta Directiva vencida desde el
16/03/2011.

36. Asociación Internacional de Estudiantes de Ciencia Económicas y
Comerciales de Nicaragua (AIESEC NICARAGUA), Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 7925, Gaceta No. 29, del 11/02/2016,  inscrita desde el
06/04/2016, bajo el Número perpetuo 6348. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2018-2021. Junta Directiva vencida desde el
10/12/2019. 

37. Asociación de Trabajadores del Campo Monte Sinaí (ASTRABCA-MONTE DE
SINAÍ), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 8569, Gaceta No. 124,
del 02/07/2019, inscrita desde el 06/08/2019, bajo el Número perpetuo 6864. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2019-2021. Junta
Directiva vencida desde el 04/04/2020. 

38. Fundación Solid Rock Foundation, Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 5672, Gaceta No. 51, del 16/03/2009,  inscrita desde el 02/04/2009, bajo
el Número perpetuo 4357. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros periodo 2018-2021. Junta Directiva vencida desde el 26/05/2019. 

39. Fundación Centro Médico Quirúrgico Shalom,  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 3437, Gaceta No. 63, del 31/03/2003,  inscrita desde el
16/02/2004, bajo el Número perpetuo 2691. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2018-2021. Junta Directiva vencida desde el
15/12/2019. 

40. Fundación para el Desarrollo y la Democracia Thomas Paine (FUNDACIÓN
THOMAS PAINE), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5639,
Gaceta No. 47, del 10/03/2009, inscrita desde el 01/04/2009, bajo el Número perpetuo
4356. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo
2020-2021. Junta Directiva vencida desde el 18/06/2020. 

41. Fundación Jesucristo para una Vida Mejor (FUJEPAVIME),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5257, Gaceta No. 234, del 05/12/2007,
inscrita desde el 21/12/2007, bajo el Número perpetuo 3975. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2008-2021. Junta Directiva
vencida desde el 18/06/2011. 

42. Asociación Centro Internacional de Alabanzas (CIA),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 5909, Gaceta No. 227, del 30/11/2009,  inscrita desde
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el 16/04/2013, bajo el Número perpetuo 5623. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2017-2021. Junta Directiva vencida desde el
12/01/2021.

43. Asociación de Productores, Procesadores y Comercializadores de Productos
Orgánicos Certificados de Nicaragua (ORGÁNICOS DE NICARAGUA),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2592, Gaceta No. 113, del
15/06/2000, inscrita desde el 12/03/2003, bajo el Número perpetuo 2436. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2003-2021. Junta
Directiva vencida desde el 16/06/2003. 

44. Asociación Primera Iglesia Apostólica Eben-Ezer,  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 7012, Gaceta No. 211, del 05/11/2012,  inscrita desde
el 04/12/2012, bajo el Número perpetuo 5529. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodo 2013-2021. Junta Directiva vencida desde el
04/05/2014. 

45. Asociación en Apoyo al Movimiento Nacional de Niñas, Niños y
Adolescentes Trabajadores (NATRAS), Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 2750, Gaceta No. 240, del 19/12/2000,  inscrita desde el 11/01/2001, bajo
el Número perpetuo 1813. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros periodo 2011-2021. Junta Directiva vencida desde el 25/04/2012. 

46. Fundación Reserva del Mar,  Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 6160, Gaceta No. 174, del 10/09/2010, inscrita desde el 22/03/2011, bajo el
Número perpetuo 4924. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros periodo 2011-2021. Junta Directiva vencida desde el 12/04/2013. 

47. Asociación Albergue de Miembros Adictos en Recuperación (A.M.A.R.),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6717, Gaceta No. 243, del
23/12/2011, inscrita desde el 21/02/2012, bajo el Número perpetuo 5260. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodo 2017-2021. Junta
Directiva vencida desde el 22/03/2019. 

48. Asociación Ministerio Pentecostal Interdenominacional el Poderoso de Israel
(MPI), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2533, Gaceta No. 74,
del 13/04/2000, inscrita desde el 12/12/2000, bajo el Número perpetuo 1790. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012-2021.
Junta Directiva vencida desde el 18/09/2014. 

49. Fundación Misión Médica San Lucas (MSL), Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 8083, Gaceta No. 184, del 03/10/2016,  inscrita desde el
08/11/2016, bajo el Número perpetuo 6457. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2017-2021. Junta Directiva vencida desde
el 22/08/2020. 
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50. Fundación Meseta de los Pueblos (FUMEPU),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto N°. 7577, Gaceta N°. 187, del 03/10/2014,  inscrita desde el
18/11/2014, bajo el Número perpetuo 5997. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2015-2021. Junta Directiva vencida desde el
20/02/2019. 

51. Asociación Comunitaria de Bienestar SocioEconómico de Cofradía (ASEC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1354, Gaceta No. 137, del
24/07/1996, inscrita desde el 11/04/1997, bajo el Número perpetuo 621. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2014-2021.
Junta Directiva vencida desde el 25/01/2016. 

52. Asociación Ministerio de Salvación y Restauración "Éxodo 14; 14’’,
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4469, Gaceta No. 122, del
23/06/2006, inscrita desde el 20/07/2006, bajo el Número perpetuo 3359. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2012-2021.
Junta Directiva vencida desde el 15/10/2010. 

53. Fundación Nicaragua Amiga 2020 (FUNA 2020),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 2722, Gaceta No. 223, del 23/11/2000,  inscrita desde el
07/06/2001, bajo el Número perpetuo 1927. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2017-2021. Junta Directiva vencida desde' el
20/08/2021. 

54. Asociación Ministerio Evangelístico en Nicaragua Sonny Holland,
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4667, Gaceta No. 170, del
31108/2006, inscrita desde el 18/09/2006, bajo el Número perpetuo 3442. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2011-2021.
Junta Directiva vencida desde el 02/12/2014. 

55. Asociación de Profesores de Masaya (ASOPRODEMA),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 1379, Gaceta No. 138, del 24/07/1996,  inscrita desde
el 25/11/1997, bajo el Número perpetuo 889. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2018-2021. Junta Directiva vencida desde el
26/02/2021. 

56. Asociación de Comerciantes Abarroteros de Nicaragua (ANA), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2190, Gaceta No. 114, del 16/06/1999,
inscrita desde el 12/07/1999, bajo el Número perpetuo 1374. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2017-2021. Junta Directiva
vencida desde el 10/01/2018. 

57. Asociación Evangélica Faro de Luz (AEFAL),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 4496, Gaceta No. 147, del 31/07/2006,  inscrita desde el
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05/10/2006, bajo el Número perpetuo 3485. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros periodos 2011-2021. Junta Directiva vencida desde el
27/05/2006. 

58. Asociación Publica Clerical Jesús Divino Obrero (APC JESÚS DIVINO
OBRERO), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7777, Gaceta No.
110, del 15/06/2015, inscrita desde el 29/07/2015, bajo el Número perpetuo 6190.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros periodos 2015-
2021. Junta Directiva vencida desde el 18/07/2016. 

59. Asociación Granada entre Amigos (AGEA), Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 1393, Gaceta No. 140, del 26/07/1996,  inscrita desde el
15/04/1997, bajo el Número perpetuo 630. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2015-2021. Junta Directiva vencida desde
el 30/11/2015. 

60. Fundación Integral Nuevo Amanecer de Nicaragua (FINAN),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5728, Gaceta No. 114, del 19/06/2009,
inscrita desde el 04/08/2009, bajo el Número perpetuo 4447. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2016-2021. Junta
Directiva vencida desde el 28/08/2018. 

61. Asociación por la Libertad, Integridad, Equidad y Diversidad en los Derechos
Sexuales (ALIEDS), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6098,
Gaceta No. 139, del 23/07/2010, inscrita desde el 01/10/2010, bajo el Número
perpetuo 4 752. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2010-2021. Junta Directiva vencida desde el 09/01/2012. 

62. Asociación Ambientalistas Guardianes de la Tradición (AMAGUARTI),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1841, Gaceta No. 48, del
12/03/1998, inscrita desde el 16/06/1998, bajo el Número perpetuo 1024. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2017-2021.
Junta Directiva vencida desde el 20/12/2017. 

63. Asociación Iglesia La Roca de Nicaragua,  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 5614, Gaceta No. 44, del 05/03/2009,  inscrita desde el
18/03/2009, bajo el Número perpetuo 4319. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2017-2021. Junta Directiva vencida desde
el 17/11/2020. 

64. Asociación Prodesarrollo Integral de la Familia Nicaragüense (APROFANIC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4287, Gaceta No. 116, del
15/06/2006, inscrita desde el 20/07/2006, bajo el Número perpetuo 3360. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2018-2021.
Junta Directiva vencida desde el 20/03/2018.
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65. Fundación Manos Enlazadas para el Crecimiento de los Pueblos (FUMECP),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5542, Gaceta No. 208, del
29/10/2008, inscrita desde el 25/11/2008, bajo el Número perpetuo 4244. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2020-2021.
Junta Directiva vencida desde el 22/05/20201 

66. Asociación Folklórica Viva León Jodido (ASOFOLKLOR-LEÓN),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7724, Gaceta No. 83, del 07/05/2015,  inscrita
desde el 22/07/2015, bajo el Número perpetuo 6179. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2015-2021. Junta
Directiva vencida desde el 09/08/2016. 

67. Asociación Instituto Nicaragüense de Alternativas para el Desarrollo
Sostenible (INADES), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1148,
Gaceta No. 226, del 30/11/1995, inscrita desde el 15/05/1998, bajo el Número
perpetuo 995. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2012-2021. Junta Directiva vencida desde el 28/07/2013. 

68. Asociación Campesina para el Desarrollo de Villanueva, Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 2650, Gaceta No. 199, del 20/10/2000,  inscrita desde
el 06/11/2000, bajo el Número perpetuo 1760. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2017-2021. Junta Directiva vencida desde
el 22/03/2018. 

69. Asociación para el Desarrollo Comunal con la Solidaridad Internacional
(ASDECOSI), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 234, Gaceta No.
76, del 19/04/1990, inscrita desde el 30/07/1997, bajo el Número perpetuo 791.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2019-2021. Junta Directiva vencida desde el 31/03/2021. 

70. Fundación para Víctimas de Guerra, Protección del Medio Ambiente y la
Atmósfera (FVGPMAYA), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No.
2113, Gaceta No. 248, del 21/12/1998, inscrita desde el 28/01/1999, bajo el Número
perpetuo 1279. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2008-2021. Junta Directiva vencida desde el 20/09/2009. 

71. Asociación de Pequeños Comerciantes de Chinandega (APECOCHI),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 584, Gaceta No. 86, del
10/05/1993, inscrita desde el 04/08/1993, bajo el Número perpetuo 250. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 1993-2021.
Junta Directiva vencida desde el 25/06/1997. 

72. Asociación de Abogados y Notarios Públicos del Departamento de Matagalpa
(ABOGADEMAT), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6915,
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Gaceta No. 117, del 22/06/2012, inscrita desde el 04/10/2012, bajo el Número
perpetuo 5476. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2012-2021. Junta Directiva vencida desde el 26/09/2014. 

73. Asociación de Desmovilizados 22 de Marzo (R.N),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 1840, Gaceta No. 48, del 12/03/1998,  inscrita desde
el 12/11/1998, bajo el Número perpetuo 1209. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2014-2021. Junta Directiva vencida desde
el 03/05/2016. 

74. Asociación de Pensionados y Jubilados de Acoyapa Chontales (APJACH),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7625, Gaceta No. 239, del 17
/12/2014, inscrita desde el 09/02/2015, bajo el Número perpetuo 6077. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2015-2021.
Junta Directiva vencida desde el 11/04/2016. 

75. Asociación de Jubilados y Adultos Mayores de Acoyapa Profesora Socorrito
Blandón, In Memoriam (AJAMA), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 7431, Gaceta No. 49, del 13/03/2014, inscrita desde el 10/04/2014, bajo el
Número perpetuo 5847. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2014-2021. Junta Directiva vencida desde el 29/03/2016. 

76. Asociación para el Desarrollo de la Región Quinta (ASODEREV),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 376, Gaceta No. 198, del 16/10/1990 y
Gaceta No. 21, del 30/01/2001, de fe de errata, inscrita desde el 03/07/1995, bajo el
Número perpetuo 507. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2015-2021. Junta Directiva vencida desde el 02/05/2015. 

77. Asociación de Desarrollo Laboral del Matadero de Amerrisque
(ADELAMERRISQUE), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1382,
Gaceta No. 138, del 24/07/1996, inscrita desde el 15/04/1997, bajo el Número
perpetuo 628. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2013-2021. Junta Directiva vencida desde el 25/05/2015. 

78. Asociación de Diabéticos e Hipertensos Fe y Esperanza (ADHFE),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6843, Gaceta No. 77, del 27
/04/2012, inscrita desde el 09/07/2012, bajo el Número perpetuo 5383. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2015-2021.
Junta Directiva vencida desde el 27/03/2020. 

79. Asociación para el Desarrollo de la Agricultura Urbana en Nicaragua
(ASDAUNIC), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5990, Gaceta
No. 108, del 09/06/2010, inscrita desde el 30/09/2014, bajo el Número perpetuo 5970.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2017-2021. Junta Directiva vencida desde el 02/04/2019. 
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80. Asociación de Egresados de Aldeas S.O.S. de Niños-Nicaragua,  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 952, Gaceta No. 74, del 24/04/1995,  inscrita
desde el 20/07/1995, bajo el Número perpetuo 516. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2014-2021. Junta
Directiva vencida desde el 18/04/2014. 

81. Asociación Coordinadora de Desmovilizados de Guerra por la Paz, la
Reconciliación y el Desarrollo. (CODEPARD), Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 1491, Gaceta No. 233, del 09/12/1996,  inscrita desde el
28/05/1997, bajo el Número perpetuo 719. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2018-2021. Junta Directiva vencida desde
el 05/04/2021. 

82. Asociación de Mujeres por la Paz y el Desarrollo del Departamento de Estelí
(AMPYDE), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 2039, Gaceta No.
204, del 29/10/1998, inscrita desde el 20/01/1999, bajo el Número perpetuo 1270.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2012-2021. Junta Directiva vencida desde el 27/01/2014. 

83. Fundación Iniciativas Agroindustriales del Norte (FIAN),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 5715, Gaceta No. 104, del 05/06/2009,  inscrita desde
el 26/01/2010, bajo el Número perpetuo 4561. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2019-2021. Junta Directiva vencida desde
el 01/03/2020. 

84. Fundación Ministerio Cristiano Hombres y Mujeres de Valor,  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4932, Gaceta No. 9, del 12/01/2007,  inscrita
desde el 31/01/2007, bajo el Número perpetuo 3675. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012-2021. Junta
Directiva vencida desde el 26/08/2014. 

85. Asociación de Profesionales para el Desarrollo Sostenible (APRODIS),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 8017, Gaceta No. 158, del
23/08/2016, inscrita desde el 08/11/2016, bajo el Número perpetuo 6458. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2016-2021.
Junta Directiva vencida desde el 10/04/2021. 

86. Asociación Red del Café Las Segovias (RED DEL CAFÉ LAS SEGOVIAS),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5994, Gaceta No. 108, del
09/06/2010, inscrita desde el 30/06/2010, bajo el Número perpetuo 4639. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012-2021.
Junta Directiva vencida desde el 19/08/2013. 

87. Asociación de Propietarios Forestales de Santa Clara, Personalidad Jurídica
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otorgada mediante Decreto No. 1257, Gaceta No. 84, del 08/05/1996,  inscrita desde
el 25/07 /1997, bajo el Número perpetuo 780. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2012-2021. Junta Directiva vencida desde
el 24/07/2013. 

88. Asociación de Ministerios de Iglesias de Jesucristo, Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 4301, Gaceta No. 24, del 02/02/2006,  inscrita desde
el 21/02/2006, bajo el Número perpetuo 3239. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2010-2021. Junta Directiva vencida desde
el 01/07/2006. 

89. Asociación Hoteleros y Restauranteros para el Desarrollo Turístico de Bilwi-
RAAN (ASHORDES), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6090,
Gaceta No. 138, del 22/07/2010, inscrita desde el 23/10/2012, bajo el Número
perpetuo 5483. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2012-2021. Junta Directiva vencida desde el 01/03/2014. 

90. Asociación Wanki Kiamka Raya (AWAKIRA),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 5954, Gaceta No. 103, del 02/06/2010,  inscrita desde el
05/10/2010, bajo el Número perpetuo 4757. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2017-2021. Junta Directiva vencida desde
el 23/09/2016. 

91. Asociación Ministerio Informativo Cristiano Interdenominacional Nueva
Visión, Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4247, Gaceta No. 12,
del 17 /01/2006, inscrita desde el 09/08/2007, bajo el Número perpetuo 3863.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2011-2021. Junta Directiva vencida desde el 17/01/2014.

V

Que el artículo 10 numeral 15 de la Ley Nº. 1115 y artículo 3 7 numeral 1 de la Ley Nº.
977, tienen como facultad de las instancias reguladoras de OSFL, establecer
medidas que promuevan la transparencia, integridad y confianza pública en la
administración y manejo de los organismos sin fines de lucro, por lo que con las
acciones antes mencionadas los 91 OSFL antes referidos, han obstaculizado el control
y vigilancia de la Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de
Lucro del MIGOB, ya que al no reportar sus Junta Directivas e informes
financieros conforme periodos fiscales y con desgloses detallados, por más de
02 hasta 29 años, desconociéndose la ejecución de sus proyectos y si fueron
acorde a sus objetivos y fines, por los cuales se les otorgó Personalidad Jurídica.

POR TANTO

En uso de las facultades conferidas en la Ley Nº. 290 "Ley de Organización,
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Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", su Reglamento, y la Ley Nº. 1127
"Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación y Control
de Organismos sin Fines de Lucro y de Reformas a la Ley Nº. 522, Ley General del
Deporte, Educación Física y Recreación Física", la suscrita Ministra;

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la cancelación de Personalidad Jurídica a los 91 OSFL
señalados en el presente Acuerdo, por estar en abandono y tener entre 02 a 29
años de incumplimientos de sus obligaciones conforme a las Leyes que los
regulan. 

SEGUNDO: Lo referido a la liquidación de los bienes y activos de los 91 organismos
antes referidos, en lo que corresponda, se aplicará lo establecido en la Ley Nº 1115. 

TERCERO: En el término de 72 horas, los OSFL antes señalados, deberán entregar a
la Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de Lucro todos los
documentos referidos a la liquidación de bienes y activos, así como libros contables
(Diario y Mayor), libro de actas y libro de registro de miembros, que fueron autorizados
por la Dirección para su resguardo. Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del catorce de noviembre
del año dos mil veintidós. (f) María Amelia Coronel Kinloch, Ministra de
Gobernación.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/30216

http://www.leybook.com/doc/30216

